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ORDENANZA UNICIPAL tl' 60&i¡IDCC

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAO DISTRIÍAL DE CERRO COLORADO:

Cerro Colorado, 21 de enero de|2026.

POR CUAilTO:

El Conce¡o do la Mun¡ciDalidad Distrital de Cerro Colorado, en S€s¡ón de Concsio Extraordinaria N'001-2026-MDCC de
lecha 20 de enero del 2026 ttató la plopu€sta de Ordenanza Municipal que modiic€ el Reglamento de Organización y Funciones de
la Municipal¡dad oistritalde Cero Colorado,

COilSIDERAilDO:

Que, la Municipalidad, confom€ a lo establec¡do en sl artículo 194' de la Conslituc¡ón Polít¡ca d€l Estado y los articulos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de Llunjcipalidades, Ley N' 27972, es el gobiemo promolor dol desarollo local, con
personerla iuridica de delscho públim y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus ñnas, que goza de aulonomía politica,
económica y administrativa en los asuntos de competencia y tienen como ñnal¡dad la de repressntar al vecindario, promover la

prestación de los ssrvicios públicos y el desanollo ¡ntegral, sostonible y amónico de su circunscripc¡ón.

Qu€, el artículo 40'de la Ley 0rgánica de Municipalidades, Loy N'27972, delinea que las ordenanzas municipales son
las normas de caráctel general de mayor j€rsrqula en la estructura nomativa municipal, por modio de las cuales se aprueba a.f: organizac¡ón jnt€ma, 18 regulación, admin¡strac¡ón y supervisión de los serv¡clos públ¡cos y las matedas en las que la municipalidad
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liene comDetencia normativa.

oue, elReglam€nlo de organización yFunc¡onssde la l\4unicipal¡dad D¡stñtalde CerroColorado, aprobado co¡ Ordenanza
[¡unicipal N'381-MDCC, elaborado confome a los ljneamientos contenidos en el Decreto Supremo N' 043-2006-Pcltrt elcual se
encuentra derogado a la fecha, constituye el instrumento técnico normativo de gesüón municipal, mediante el cual se establ€ce la
eslructura orgánica de laentidsd,las mmp€tencias y funciones de las un¡dades deorganización d€ laenlidad,las linsas de autoridad,
y, los mecan¡smG d€ coordinación par¿ el logro de objetivos.

Oue, el allculo 46' del Decrelo Supremo N' 0542018-PCM qu€ aprueban los L¡nsamiontos de Oeanización del Estado
ptescribe que, en los supueslos en los qus procsde la aprobac¡ón o modifcación de¡ Reglamento de oeanización y Funciones (en
adelante RoF), s¡endo los sigu¡entes: a) Por modificac¡ón de la estructura oeánica con ¡a crsación de nuevas unidades de
organ¡zación. b) Por modmcáción d€ la estruclura oqánica que conlleva a eliminar unidad€s de organización. c) Por reasignación o
mod¡ficación de funcion€s, sin que se modfiqus la estructura orgán¡ca. d)Porqeac¡ón o fusión d€ una €ntidad con p€rsoneria juÍdica.

0u€, lGs Lineamisntos N' 02-2020.SGP qu€ ostablec€n Orientac¡onos sobre e¡ r€glamento de 0rganización y Funcion€s
- ROF y el lt¡anualde op€raciones - MoP, aprobada con Resolución de Sscretaria de Gestión Pública N" 005-2020-PCM-SGP,
precisa €n elsubcapitulo Vl los supuestos para lB mod¡fcación d6l RoF, acl8rando que la causal de modifcación por reasignación o
modmc¿c¡ón de func¡on€s, sin afectación dB la estruclura orgán¡ca de la €nlidad eslá r€ferida a: ¡) Rsñignación de funciones enlre
unidad€s de organiztrión, €s decit cuando una fundón que t€nia asignada una deteminada un¡dad de organización se le asigna a
otra, sin que se alecle la estructuE orgánica, y, i¡) Modmcac¡ón de funcionés énlr€ unidades d€ organ¡zación, es d€cir, cuando se les
asigna una o más func¡on8s nuevasi se elimina una o más funcion€s contenidas sn el ROF v¡g€nte; o, se ajusla la redacción de una
o más funciones, sin que ss af€cte la estructura orgán¡ca.

Que, el art¡culo 108" del R€glamento de organ¡zac¡ón y Funcion€s de la Municipalidad D¡sÍita¡ de Cero Colorado,
modiicado con ordsnanza Munic¡pal N'575-M0CC y Ord€nanza Municipal 584-MDCC, pauta que la cerencia de Servic¡os a la
Ciudad y Amb¡ente es un órgano de linsa, sncargado d€ planificar, organ¡zar y supervisar las op€raciones de meioramiento y
conservac¡ón delambienle, procurando elbieneslarde la población en forma individual y colect¡va, llbr€ d€ contaminación, asum¡€ndo
responsabilidad sobrs el programa de segrsgac¡ón en la fu6nte, sobre la tscalizac¡ón y el monitoreo ambjental, por ende todas sus
actividades están didg¡das a Ia obtención de un m€d¡o ambientesaludable, respaldadoen los principios ambientales, pilarss de nuestro
ordenamiento ambiental.

Que, el numeral 22 del articulo 109' d€ la ord€nanza [,iunicipal N" 58,f-MDCC detemina como funciones de la cerencia
de Servicios a la Ciudad y A(rbienlet 22) Ren¡th a la Güenc¡a Municipal, los expsdientes tácn¡cos y/o frchas para el nanten¡miento
de ¡nft#stnlclua rcüaativa D a su aonbac¡ón.

Que, mediant€ ho¡a d€ coordinación N' 069-2025-GSCA-MDCC d€ f8cha 12 de d¡ciembro del2025 elGerente de Servic¡os
a la Ciudad y Amb¡enle ssñala que, de la l€ctura literal de la norma munic¡pal ss d€sprende qu€ la comp€lencia atribu¡da a la unidad
orgánica a su caeo s€ circunscribe a accionss de mantenimisnto, sin embargo, con laflnalidad de€vitar ambigü€dad sn la
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de la m¡sma recom¡enda suprim¡r la fras6 'oxpedlente técnico y/o' manleniendo exclus¡vament€ la l€f€Iencia a fichas técnicas de

mantenim¡enlo.

Oue. con inform€ N' 002-2026-SGPPR-MDCC de fecha 08 de enam d€l 2026 la Sub Gerente de Planificación y

Racionalización, respecto de lo sxpresado por el G3r€nto de Servicios a la C¡udad y Ambients señala que las funciones atribuidas a

la Gerencia d€ Servicios a la Ciudad yAmbi6nt6son mantenimi€ntos do infraastructura r€creativa los qus segenelan en base a fichas

lécnicas.

Que, mediant€ infome legal N' 002-2026-EL-GAJ-IVDCC d€ f€cha 16 d€ enero del 2026la Especialisla Legal lll de la

Gerenc¡a d€ As€sor¡a Juldica concluyo que slendo la propussta do modificación do la noma propuesla contiene el pronunciam¡ento

técnio legalde las unldades oqánicas conp€tent€s, r€sulta d€sde elpunto ds vista legal, tactible su aplobación, máxime s¡con ésta

se garantiza elejercicio ad€cuado d€ las competencias y funciones eiercidas por cada unidad orgán¡ca de talforma que se meiore la

efciencia defuncionas, se svitg su dupl¡c¡dad y pueda optimizars€ d6 forma coreoh ol uso d€ los recursos, todo ello alineándose con

los princip¡os de modernización del Estado, garanüzando asl 6lcor€cto funcionamiento ds la €ntidad

Qu€, modiante prove¡do N' 011-2026-GAJ+IDCC do t€cha 16 ds ensro dsl 2026, elGersnte de Asesor¡a Jurldjca sxpresa

su confomidad con lo señalado en €l infom€ legal N' 002-20m.EL.GAJ-1,¡0CC de lecha 16 de enero del 2026 d€ la Especialista

Legal lllde la Gerencia d€ As€sor¡a Jur¡dica

En mnsecu$cia, sn mérito a lo €xpu€sto y €n ejo¡cicio ds las atribucjones qu€ dispone ia Ley Orgánica de

Munic¡palidades, Loy N' 27972, por UilAill |DAD ss €mit€ la s¡guient€:
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TIUI{ICIPAL QUE ¡IODIFICA EL REGLATENTO DE ORGAilIZAOÓil Y FUI{CIO}IES DE LA iIUNICIPALIDAD

OISÍR]ÍAL DE CERRO COLORADO

aRffCULO pRl ERo: OOIFICAR et num€ral 22 dsl artlculo 109' del Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones de la

Municipalidad D¡lrital do Cero Colorsdo, quedsndo €l r€fotido artlculo r€daclado de la s¡gu¡€nte manera:

"Adqrlo lG'.. ftr h¡ funclon€¡ dr lr GarücL da Sarvlolo¡ a h Cludrd y Ambldtis

Cor€sponde a b GeÉrrch de Ssry¡cios a la Cludad v Amb¡dlte

22. Remfir a la GeEncis Munupal las td|as paB el ÍEnbnimlento d€ infta€sürrctu|a Gcrcativa psra su aprobac¡ón '

ARTICULO SEGUilDO: DISPOIIER que la pr€sent€ 6nt¡a Bn vig€ncia al dla siguiente de su publ¡cación en el diario

encargado de las publ¡caciones judlc¡al€s del dbfih judic¡8| de Arequ¡pa

aRffcuLo TERCERO: DtSpOt{ER a Gefeoc¡e Mun¡cipal, I Ggr3nc¡a ds Ohas Públicas s Infiaesructura y a la Ger€nc¡a

de S€rvicios a la Ciudad y Ambiente, el fd cumd¡m¡snto ds la pGsenle,

ARTICULO cUARfO: EilCARGAR a la Ofcina d€ S€cr€taía Gen€ral la noüfcación de la present8 y a la otcina de

Tecnologlas 6u publicación sn sl portslrvsb insütucion¿|.

Y CUiIPLASE.

Abog.
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